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Ariierilo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
:'Sdegeares y Canarias, ä los veinte días de so promulgación

ellas no se dispusiese otra cosa. $e entiende hecha
'itkpromulgación el dia en que termina la inserción de la
De' en la Gaceta oficial.

Art: 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au

Art. 3.° Las leyes no tencirin efecto retroaetieo, si no
diseusieren lo contrario.-(Código 'civil vigente).

,Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1906.-

rticulo 28. Las Corporaciones provinciales y municipae
lee abonarán, en primer termino, al Notario 6 Notarios que
euhricen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
len suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en. los periódicos ofi-
alalee, cuidando de reintegrarse del rensatante, si lo hubie.
es: del importe total de los referidoe . stos, de cuyo cae-
go st11, con arreglo d lo anule' •.tegla Pe n del art. 8,s

Ar.:?TiOULArt

#361tD013b. 	 Pesetas. seelerea na e6II.DOBA Pesetas.

Un mes. .
Trimestre..
	 . 3
	

Un mes. . -
8 25 Trimestre. .

, 10 50 Seis inesee.Seis meso. 	
. 33
	

Un ae.Un año.

ZsTímeeeeto 	 40 eentereoz de peseta.

Republir.ze teCiav les iitsta, 14;icepte lea dgzaingagz.

NOTA IMPORTA.NTE.-Inmediatamente que los se-
dores Alcaldes y Secretarios reciban este Boremer dispon-
drán que se fije un ejemplar ea el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.

Les leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ;se
le Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bija su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bonn-

TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá va
rifioarse al final de cada año.

ADVIeRTZNOLL-C011fOrsile exiii la condición 4. 0 d I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se 1 -
~tará nirigtua edicto 6 anuncio que sea á instancia !3
parte sin que abonen los interesados el importe de su pa-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón ded 25 céntimos
por línea 6 parta de ella, y la venta de. números sueltos á
40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de iinistros

Gaceta del día 31 de Agosto.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doila Victoria

Eugenia, y SS. AA,. Ele. el Príncipe

de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su impon

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las do.

más personas de la Augusta Real Fa-

milia,.

Secciüil proiincial de Pósitos

CORDOBA

Circular sitien, 2497

La Agencia ejecutiva de la Dele-
gación Regia de Pósitos, en uso de
sus atribuciones, ha nombrado Auxi-
liares para el Pósito de Cañete de
las Torres á don Adolfo Pineda Bra-

vo, y para los de Cañete de las Torres

y Villafranca 11 don Sebastián Castre
Pérez, para que hagan efectivo el
reintegro de lea cantidades que exis
ten pendientes en aquellos eetabieei
»aientes.

Lo que se hace peiblico en este pe-

riódico oficial á los efecto del art. 12
de la Instrucción de apremios de 26
de Abril de 1900.

Córdoba 25 de Agosto de 1908.-111
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

iiministraciön de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Niim. 2184

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

, Relación de los individuos declara'
dos fallidos por el ano de 1907, con
expresión de las industrias que ejer-
cían y cuota de cada uno, que se pu-

, blica en este periódico oficial en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 158 dei Reglamsnto de 28 de

Mayo de 1896.
Los señores Alcaldes Presidentes

de los Ayuntamientos de esta provin-
reciban un rúrnerooia, tan pronto

del BOLETIN en que se inserte la pre.
sente, procederán ä dar de baja en el

padrón á los individuos que en ella
e mencionan, prohib i éndoles el ejer-

cicio de toda clase de industria, se-
gún preceptúa el art. 180 del mencio-
nado texto legal,

Córdoba 28 de Julio de 1908.-El
Administrador de Hacienda, Atilano
Nünez de Couto.

Pueblos, nombre de los industriales,
industria é importe de los recibos,

Fuente Obf-juna.

Antonio
setas.

Cándido Naranjo, taberna, 21'44,
Gumersindo Consuegra, abacería,

16 08.
Francisco Arellano, idem, 16'08.

j Jorge Cortés, abogado, 34'88.
Luis Hermide,, ídem, 34'88.

4 Luis Rodríguez, idem, 34'88.
Leonardo Pérez, idem, 21'73.
José Cuadrado, procurador, 21'73.
Rafael Magarin, herrero, 10'72.

José Giiadix, zapatero, 10'72.
Antonio Balderrábanos, practican-

te, 5
Emilio Geete, Yeterintiado, 11144.
Gervas o Rincón, barbero, 5
Antonio Amaro, zapatero, 5.
Jaime Aparicio, tejidos, 82 92.
Marcial Pinto, parador, 16'08.
Andrés Angel, escribano, 1944..
Manuel Gómez, barbero, ,1012.
Francisco Alberca, idem, 10'72.
Juan Martínez, relojero, 10.72.
Bernabé Rodríguez, zapatero, 10'72
Alfonso Marín, ultramarinos, 21'44
Manuel Berregán, taberna, 10.72.
José M. Gómez, veterinario, 11'44
Aure l io Arellano, herrero, 5.
Eduardo Naranjo, taberna, 21'44.
Gumersindo Consuegra, abacería,

16'08.
Francisco Arellano, idem, 1608.
Jorge Cortes, abogado, 3488.
Luis Hermida, idem, 3488,
Luis Rodríguez, ideas, 34'88.
Leonardo Pérez, procurador, 21'73
José Cuadrado, idom, 21 13.
Rafael Magarin, herrero, 10'72.
José Guadix, zapatero, 10'72,
Antonio Balderrábanoe, practican-

te, 5,
Emilio Gaete, veterinario, 11'44.
Gervasio Rincón, barbero, 5.

Belmez.

«Miguel Martínez, calzado
22'87.

Josefa Rodríguez, taberna, 21'44.
Gregorio Quesada, calzado, 19'30
Francisco Pérez, mesón, 16'08.
Consuelo Lozano, matrona, 7'86.
José Gómez, veterinario, 20'01.
Judän Donato, idem, 20'02.

José Guillén, idetn, 20'01.
Francieco Jurado, hojalatero, 1012
Agustín Aguerri, dos hornos, 2144.
Antonio A; vitrez, sastre, 10 72,
Juan Martiuez, zapatero, 10'72.
Aguetia Aguerri, fábrica de pan,

16'08.
Miguel Martínez, calza lo hechos

22.87.
Nicolás Rodríguez, sal al por me.

nor, 22'87.
Josefe Rodríguez, taborea, 2144.
Gregorio Quesada, calzado, 1930.
Francisco Pérez, mesón, 1608.
Consuelo Lozano, matrona, 7 86,
José Gómez, veterinario, 2001.
Julián Doliere, ídem, 2002.
José Guillén, idem, 2001.
Francisco Jurado, hojalatero, 10 72
Agustín Aguerri, fábrica de pan,

16'08.
El mismo, dos hornos, 21'44.
Antonio Alvarez, sastre, 10'72.
Juan Martínez, zapatero, 1072.
Eduardo Cabos, quincalla, 21'44.
Miguel Martínez, calzado, 22 87.
Josefa Rodríguez, idem, 21'44.
Gregorio Quesada, idem, 19'30.
Francisco Pérez, mesón, 16'08.
Consuelo Lozano, matrona, 7'86.
José Gómez, veterinario, 20'01.
Julián Doiloro, idem, 20'02.
José Guillen, idem, 20'01.
Francisco Jurado, hojalatero, 10 72
Agustín Aguerrí, dos hornos, 21'44
Antonio Alvarez, sastre, 1012.
Juan Martínez, zapatero, 10'72,
Agustín Aguerrí, fábrica de pan,

Granjuela.

Antonio Pozo, veterinario, 22'88.
El mismo, ídem, 11'44.
Miguel Cárdenas, aceite, 45'74.
El mismo, idem, 22'87.

Antonio Amaro, zapatero, 5.
Amaro, barbero, 5 pese- Juan Soto, ultramarinos, 47'18.

Jaeobo Naranjo taberna 21'44.

hecho,

5 16'08.

Ministerio de Cultura 2024



Joaquín 	 Lora, periódico político, José Reyes, horno cal, 16'08. . 	 1

2573. Miguel Alba, horno yeso, 16'08.

Antonio Galán, un coche y dos ca-
ballerías, 42'18.

José Doblador, fábrica de harinas,
13'58.

José Reyes, horno cal, 16108. Francisco Javier, agrimensor, 20'73

Miguel Alba, horno yeso, 16'08.
José Doblador, fábrica de harinas,

13'58.
Francisco Javier, agrimensor, 20'73

Francisco de P. Lancha, valonar°,
38'60.

José Arenas, tintorero, 38'60,
Diego Esdopes, alpargatero, 16'44.

Francisco 	 P. 	 Lancha, 	 valonen),
38'60.

Francisco Rafael Ruiz, carpintero,
16'44.

José Arenas, tintorero, 3860. José Estévez, sastre, 16'44.

Diego Esdopes, alpargatero, 16'44. Demetrio García, idem, 16'44.

Francisco Rafael Ruiz, carpintero,
16'44.

José Estévez, sastre, 16'44.
Deraetrio García, idem, 16'44.
Antonio González, molino, 13 58.
El mismo, 	 15 por 100 P. hidráuli

ea, 204.
Juan Alba, taberna, 42'89.

José Ortiz, panadería, 37'17.
Carlos Aguilera, idem, 37'17.
Agustín Rabiado, ideni, 17'15.
Mariano Galán, 17'15.
Antonio:González, molino harinero,

13'58.
El mismo, 15 por 100 F. hidráuli-

ca, 2'04.
Mcntilla,
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[97 RAE c28 	 11
Antonio Can/ido, idens, 42'89. Juan Redondo, paquetería, 5897. 101 	R.Res
Francisco Pino, idem, 42'89. Antonio Diaz, 	 comisionista, 36'45.
Arace l i Cantero, idem, 42 89.
José Rodríguez, idern, 42'89,
Aurora B anca, idem, 17'15.

Diego Vera, fábrica de curtidos,
2'15.

A. Maldonado, escribano, 19'45.
Carmen Fuente, aceite, 17'15.
Antonio Gallego, semillas, 17'15,
José Caballero, idem, 17'15.

José Gómez, constructor do cerros,
12'86

Juan Redondo, paquetería, 11794

1 	 Ga
2 	 Po
3 	 Po

Alfonso 	 Rapullo, 	 agente ferroca
rril, 27'17.

Baldomero Martínez, almacén ma-
deras, 7863,

Joaquín 	 Lora, 	 periódico 	 político

Antonio Diez Ramos, comisionista,
72'80.

Diego 	 Vera, fábrica de curtidos,
4'30.

A. Ma l donado, escribano, 3890.

645 	 BOInetsi

7 	 Cm
8 Mo
9 	 Cal

semana l , 25'73.
Juan Ibänez, carreta, 5'72.
Antonio Galán, un coche y dos ca

ballenas, 4218.

José Gómez, constructor de carros,
25'72.

Angel Mesa, tocino fresco, 28'59.
(Continuará))
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AÑO DE 1908
Núm. 2446

MES DE AGOSTO

'Villanueva del Rey.

Alfonso Cabello, taberna, 13'94,
Juan Pino, idem, 13 94.
Antonio Cervantes, idem, 13'94.
Francisco Ventura, idem, 1394.
José Vares, idem, 13.94.
Vicenta Partido, idem, 13'94.
Fernando Urgat, veterinario, 13'58
Rafael Pino, albardero, 6'43. 	 t.

Manuel Figueroa, barbero, 6'44.
Rafael Valderas, zapatero, 643.
Tomas Pacheco, secretario juzga .

do, 7'86.
Adolfo Paz, albardar°, 6'44,
Manuel Ruiz, zapatero, 6-43.
Alfonso Cabello, taberna, 13'94.
Juan Pino, idem, 13'91.
Antonio Cervantes, idem, 13'94.
Francisco Ventura, idem, 13'94.
José Vares, idem, 13'94.
Vicenta Partido, ídem, 13'94.
Fernando Urgat, veterinario, 13'58
Rafael Pino, albardero, 6'43.
Manuel Figueroa, barbero, 6'44,
Rafael Valderas, zapatero, 643.
Tomás Pacheco, secretario del Juz

gado municipal, 7'86.
Adolfo Paz, albardero, 644,
Manuel Ruiz, zapatero, 6 43.
Alfonso Cabello, vinos, 13.94.
Juan Pino Salazar, idem, 13'94.
Antonio Cervantes, idem, 13'94,
Fran-cisco Ventura, idera, 13.94.
José Vares, idem, 13'94.
Vicenta Partido, idem, 13'94.
Fernando ligarte, veterinario, 13'58
Tomas Pacheco, secretario Juzga.

do, 7'86.
Rafael Pino, albardero, 6'43.
Adolfo Paz, idear, 6'44.
Manuel Figueroa, barbero, 6'43.
Rafael Valderau, zapatero, 644,
Manuel Ruiz, idem, 6'43,
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Pueblo Nuevo del Terrible

Antonio Consuegra, mercarla, 3514
Ana Mariscal, café, 18'59.
Paula Lozano, taberna, 17'16.
Miguel, González, idem, 17'16.
Diego Pérez, idera, 17'16,
Victoriano Muriilo, tab ajero, 8'58.
A Dávila, farmacéutico, 3145.
S. Sánchez, veterinario, 15 72.
Alonso Fernández, carpintero, 8'58
Manuel López, zapatero, 857.
Augusto Pelen, una mees. billar,

12'15.
Fernando Romero, semanario poli

tico, 22'16.
José Cortés, taberna, 17.16.
Lora! za Tejada, tablajero, 8'58,
Jo è Parra, idem, 857
Angel Martín, farmacéutico, 31'45,
María Fernández, carpintería, 858
Adolfo Rodríguez, h s rrero, 8'58,
Antonio Consuegra, mercería, 35.74
Ana. Mariscal, caté à 20 céntimos,

1859,
Paula Lozano, taberna, 1716.
Miguel Gorzálaz, idern, 1716.
Diego Pérez, idem, 17'16,
Victoriano Murillo, tablajero, 8 . 58. 3

José Corté, taberna, 17'16.
Lorenzo Tejada, tablajero, 8'58.
José Parra, idem, 8'57.
Narciso Carretero, idem, 8'58,
Angel Martín, farmacéutico, 31'45.
Maria Fernández, carpintería, 8'58
Adolfo Rodríguez, herrero, 8'58.
Arcadio Moya, M. tocino, 18'59.
Silverio Castallo, idem, 18'58.
Antonio Pedregal, idem, 1858.
Antonio Consuegra, mercería, 35'74
Ana Mariscal, café, 18'59.
Paula Lozano, taberna, 17'16,
Miguel González, idem, 17'16,
Diego Pérez, idem, 17 16.
Victoriano Murillo, tablajero, 853.
A. Dávila, farmacéutico, 31'45.
S. Sánchez, veterinario, 15'72.
Alonso Fardar, carpintero, 8 58.
Manuel López, zapatero, 857.
Augusto Pallen, una mesa billar,

12'15.
Fernando Romero, semanario poli.

tico, 22'16.
José Cortes, taberna, 17'16.
Lorenzo Tejada, tabIsjero, 8 58.
José Porras, idem, 8 57.
Angel Martín, farmacéutico, 31'45.
María l'arriar, carpintería, 8'58.
Adolfo Radriguez, herrero, 8'58.

Lucena.

Dernetrio García, sastre, 16'44.
José Estévez, idem, 16.44.
Juan Alba, taberna, 4289.
Antonio Calvillo, ideni, 42'89.
Francisco Pino, idem, 42'89.
Araceli Cantero, idem, 42'89.
José Rodríguez, idem, 42'89.
Aurora B l anco, idern, 17'15,
Carmen Fuente, aceite, 17'15.
Antonio Gallegos, semillas, 17'15.
José Caballero, idem, 17'15,
Alfonso Repullo, agente ferrocarril

27'17.
Baldomero Martínez, almacén ma.

rieras, 78'63.
/ 	 Joaquín Lara, P. político semanal,

25'73.
Juan Iballaz, carreta, 5'72,

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos conceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mea, acuerda este Municipio, conforme ä lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

13'58.
Francisco Javier, agrimensor, 20'73 11
Francisco 	 P. 	 Lancha, 	 valonare>,

38 60.
José Arenas, tintorero, 36'80.
Diego Esdopea, a l pargatero, 1644. A

Capítulos OBLIGACIONES

Obligaciones de pago

Inmediato. 	 Diferible.

Pesetas. 	 Pesetas.

Volunta-
rios.

Pesetas.

totaL

Pesetas.

Francisco Rafael Ruiz, carpintero,
1644.

Antonie González, molino harina.
2.°

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad. .
Policía urbana y rural.

2437 79
847 18

1364 63

2437
847

1364

79
13
53

l'O, 13'58, 	 4. 0 Instrucción pública. 279 	 16 279 16
Antonio González, 15 por 100 F. hi 	 5•°

dráulica, 2 04,
Juan A ha Jiménez, taberna, 42'89. 	 .,.. 	 90

1 	 6.°
70

Beneficencia. . 	 . 	 .
Obras públicas. 	
Corrección pública. .
Cargas. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 •

1582 85
1360 83
527 39

5391 9e1

1582
1360

527
6391

85
83
39
98

Atitonio Calvillo, idem, 42 89. 	 10.° Obras de nueva construcción 62 50 62 50
Francisco Pino, ídem, 42 89. 	 e 	 11.° Imprevistos. 	 340 37 340 37
Araceli Cantero, ideen, 42.89. 	 12.° Resultas. 	 	 1121 48 1121 48
José Rodríguez, idem, 42'89.
Aurora B.anco, idern, 17'15.

TOTALES 	 15316 26 15316 26

Carmen Faente, aceite, 1'7.15.
António Gallego, semillas, 17'15, 	 En
José Caba lero, ídem, 17'15. 	 ?, Varo.

Mantilla ä 1.° de Agosto de 1908.-E1 Contador, Francisco Ceferino

aprobada por A.yuntenniento la pracedento dis.
7`2 17. 	 tribución do fondós,-E: Alcalde, Juan B. Pérez.-Ei Se.cretario, José Garcia
Baldomero Martínez, A. maderas, '1 Moyauo.

7863.
Juan Ibáfiez, carreta, 5'72, 	 u

el

Antonio Dávila, t'armar:indico, 31'45
Augusto Pallien, una mesa billar,

12'15. 	 a
S. Sánchez, veterinario, 15'72,
Alonso Fernández, carpintería, 8'58
Manuel López, zapatero, 8 57.
Fernando Romero, semanario poli.

tico, 2216.

Antonio Galán, un coche y dos ea
3ballenas, 42 18.

José Recae, horno cal, 16'08.
Miguel Alba, homo yeso, 16'08. 	 r.

José Doblador, fábrica de harinas,

Alfonso Repullo, A. ferrocarril, .1 	En del día 7 fuesesión
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1 DE SEPTIEMBRE DE 1908 3

INGRESOS

1 Propios 	
e _Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia. 	
6 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
.8 Ampliación 	
9 Resultas 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros 	

TOTALES DE INGRESOS.. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. 	
2 Policía de seguridad 	

Policia urbana y rural. 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes. 	
9 Cargas 	

Obras de nueva construcción 	
Imprevistos. 	
Ampliación 	
Resultas 	

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS 	

JUZGADOS
:VSZ

AGUILAR
Núm. 2502

r

on Manuel de Vargas Chacón, Jeaz de ins-
trucción de esta ciudad y su partiio•

Por el presente que se ineertsrá en
Gaceta de Madrid y BOLXTIN OFI •

IAL de eta provincia requiero a las
utoridadee, así civiles como milita-
les 6 individuos que componen la po-
Cite, judieial, pura que practiquen ne
VeA y eficaces diligencies en la bus-
e y ocupación de los nernovientes cu-
as seas se dirán, los cuales, pro
Ibis el primero de Francisco Romero
jets y el segundo de José Maria Ex
sito, de estos vecinos, fueron hur-

'be la noche del diez y seis a/ diez
siete de ;os corrientes, en el sitio 6
raje de la Torre, de este término,
niendolos, caso de ser hebidoe, 6.
posición de ene Juzgado con las
itODA5 su cuyo poderse encuen-
n si no escreditan su legítima ad-
ieición.
41 mismo tiempo ee hace sabor:

l a persona que se crea dueüst de
burro cuyas senas también se ex.

staarän, el cual fue bailado en el lu•

CABRA,
Núm. 2433

Don Juan Sancho Pérez. Juez municipal
de esta ciudad, en fun,riones del de prime-
ra instancia de la misma y su pa-tido.
Hago saber: que en este Juzgado y

por la Escribanía del que refrenda se

inetruye expediente 4 inetancia de
Francisco Cubero Mariscal sobreacre
dítar é inscribir en el Registro de la
propiedad la posesión de una suerte
de tierra calma con cerca de olivos
en la dehesa de ia Sierra, de este tér
mino; de cabida de don fanegas y un

't celemín, equivalentes 4 una hectárea
• veinte y siete áreas, cincuenta y des
: centiáreas y ocho decímetros; que !in-
, da a Levante con tierras de herederos

de don Francisco Moreno Ruiz, 4 Po
nieete con otras de don Vicente Bale
!la y al /forte más de Antoeio Ruano

fi y al Sur nsáv de José Parles.
En referido expedierito y por apa,

4 reces del rei.41110 que la mencionada
finca se halla inscrita en el RegistroA
de la propiedad 4 favcr de José Gló
rnez Márquez, de quien el Cubero la
adquirió por contrate verbal en el
afta de mil ochocientos ocheuta y che
co, se ha acordado GO oiga al José
Gómez, como anterior poseedor de di

• cho inmueble, ä sus herederos 6 sau.
sa-habientes y ä cualquiera otra per-
sona que pueda tener derecho sobre
dicho predio.

Y en su virtud se les llame. por vir-
• tud del presente edicto para que den-

tro del termino de veinte días, ä con-
tar desde el siguiente al de su publi-
cación en el BOLETlN OFICIAL, com-
parezcan ante este Juzgado 4 hacer
valer su derecho; apercibieudolee que
de no verificarlo les pararä el perjui-
cio ä que hubiere lugar.

Dado en Cabra 4 diez y cebo de
Agosto de mil novecientos ocho.—
Juan Sencho.—El actuario, Liceueía-
do Alfredo

POZOBLANCO
Núm. 2456

Cédula de notificación
En el juicio verbal de faltas pon,

diente en el Juzgado munieipal de es-
ta villa y decretado por la Superio-
ridad contra Manuel Moreno Mantas
y otros, por juegos prohibidos y LIBO
de arma blanca ilícita, tse ha clictsde
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

En la vi la de Pozob/enco 4 veinte
y dos de Agosto de mil nevecientoe
ocho, el Tribunal municipal comptes
to del sefior Juez suplente don Siefo-
roso Castro Cabrera y de los adjuntos
don Miguel López López y den Juan
García de Sepúlveda, habiendo visto
eetoe autor; de juielo verbal da faltas
seguidos con intervención del senos.
Fiscal municipal y de otra parte re-
In0 denunciante Eusebio Martinee Pé-
rez, guardia segundo de la tercera
compenía de la comandancia de esta
provincia, con destino al puesto de
esta población, y en concepto de de-
nunciados Miguel Sánchez Campos, de
cuarenta y nueve ellos de edad, casa
do, industrial; don Miguel Rubio Sán-
chez, de veinte y ocho arios, soltero,
practicante; Diego Moreno G-4:1relii, de
treinta y cuatro artes, casado, arna•
unense, y Autoeio Rubio Fernández,
de veinte y seis afee, soltero, comer-

naturatee y vecinos de sota vi-
lla; Benito Fernández Sánchez, de
cincuenta y tres 40S, casado, 112(11.18-
trial, natural de Cattura y vecino de

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

Presupuestos
autorizados

y rectificacionee.
—

Pesetas.

578 239 09
123 650 16

838.045 82

804 177 40

32 455
8 074
19.365
4 105
16.432
15 250 	 .
5.595 60

146 607 63

11.922 50

541.370 67

128 755 1.30
25 44

Año de 1908.

7 375 53

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

79 066 82

38 009 40

250
»

13.094 88

76.732 41

2 334 41

11 985 43
3 030 55
5 543 86
804 10

2.914 19
e

1.100

73 20

37.982 39

14.073 57
26 937 66

79 066 82

Aguilar ä 31 de Julio de 1908.—El Contador, Federico Nieto Luque.

Dado en Aguilar ä veinte y cuatro
de Agosto de mil novecientos ocio.—
Menuel d Varges.—E1 actuario, Ti.
moteo Sánchez.

Seflas del burro ocupado.
Rucio, mediano, muy delnedo, ce

rrado y con rodilleres en las manos.

POSADAS
Nuna 2499

Dort Alfc•nso Palma Bläsquez, Juez de ins-

• trucci64 da cste partido.

Por virtud de la presente, que se

insertará en la Gaceta de Madrid y
BOLICTIN OFICIAL de esta arolducia,
ruego y encergo á toda clase de auto
rid des, tanto civiles COMO railitarce
y demás individuos de la policía ju

Núm. 2240

En mas

Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos

Pesetas.

758.979

564 165 52
96,712 50

7 302 33

90.773 21
25 44

• n•• ZMI.  1 II117 MIMIn

727.444 99

20.469 57
5 043 45

13.821 14
3.300 90

13 517 81
15.250
4.495 60

108.598 23

11 672 60

531.275 79

• 0 I M1..1 1 11 I I I I N.. nM

1.
rs,,,,,Aumuracmm,wlegems, ve 1---eemew.miszzermaeniax 	 mnrmrnexte,lomm,,z.r.e.rmemme,mtmum.,se.....wesulsecv~ze~~mumuIrra=alem,m1=To

gar del hecho ein conocerse su-du:o, dicial de la nación, procedan ä la bus_
comparezca ante este Juzgado ä re • ea y rescate de las aves de corral que
rtojerlo en el término de quince diae, a Anal se reeefien, robadas en la ne
siguientes al de le publicación de este che del veinte y tres al veinte y cuee
edicto, 	 tro de los corrientes de un corral sito

en la fuente nombrada del Fiel, tér-
mino rnunieipal da la villa de Horna-
chueios, y de le propiedad de Antonio
Moya Cárdenas, de aquellos vecinos,

rucio y ein hierro.
Un mulo cerrada; castato clero, si no acreditan su adquisición legal

lunares blancos en ma; pues asi lo tengo acordado en elel 'olmo, con iP.9
orejas picedes por las moscas y he 	 sumario que instruyo con tal motivo

rrade en la nalga derecha. 	 Dada en Posadas 4 veinte y siete
de Agosto de mil novedentos cebo.—
Alfonso Palma.—El Escribano, Lies»-
ciado Joaquiu Iglesia.

Seiias de las ass,
Un galio franciscano, que le falta

un dedo; y
Siete al inne cenizas, rubias y do

radas.

Salas de los semovientes desaparecidos Y ea" de ser habidas se" "st"
disposición de este Juzgado, con lasUn burro mediano, cerrado pelo2 	 personee en cuyo poder se encuentren,
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.Alcaracejes, y Menuel More Non- g vein y 	 ._

tes, de treinta y ocho anos, casado, PI cientos ocho, el ¡tenor don Francisco

minero, netural del Viso y sin doten Carrillo Ordóñez, Juez municipal 
su-

cilio conocido, scabre juegos prohibi- plente, en ejercicie, de la misma, esa

doe y uoo de arrea prohibide; y 	
los adjuntos don Eloy Jiménez Media-

u a l 	 don Anton i o Jimanee 	 Paditio,

Rubio Sänchee, Diego Moreno Gar-

cía Benito Fereández Senchez y Me-

por la Guerdia civil, debiendo des- to de cesionari o , la can

.—José Rom ero,
te En encabezam iento y parte disposi. de que certifico

tiva 	 die en ei BOLETIN OFICIAL 	 y para que sirva de notificación á condiciones de la que generalmente

paraeero . a
insertara. en el BOLETIN OFICIAL

cia , dafinitivemeateillanando, lo Pro- de este provinci 	

B

a y se friera en oss e

su inserción ea el BOLETIN 	 : 	 inserción de esta en la Gaceta de 	 Córdoba 26

 provincia que firmo en Po- Madrid y BOLETIN OFICIAL do 1:.% pro , Comisario de
este Juzga- jandro P. delde esta  p

zoblanco ä veinte y tres de agos to  d , 	 compeiezca ante e

eipal suplente. 	 en ejercicio ,de este. villa. 	 a, todes las autoridades y agentes de oficial, y para mejor inteligencia de

refrenda se siguen autos de juicio ver- dale, caso de ser habido, a la cárcel

Padillo Rodríguez, contra Juan Rol- ci de este Juzgsdo; así está acordado porN

dän Luque y Patrocinio Ortiz Cebo, 11 resolución dictada en el proceso que 1

en los cuales 	 se ha dictado la senten- me hallo instruyendo por el delito de

Sentencia.—En la villa de Luque 	 to de mil novecientos

bal 	 ä instancia de don Manuel pública do esta Ciudad y á disposición

cia cuya cabeza y pede dispositiva ,1 contrabando.

—Eugeniodicen así: 	
Salamanca veinte y cinco de Agos-

»Las expresadas Corporaciones es
»tán obliganas a, satisfacer los der

»chos de inserción en los peeiódic

»oficialee de todas las subaetase qu

»resulten desiertas, por no haber m

ativo que aconseje la excepción de es

»te pago.
»Debe recordarse que las Corpol

eciones son las que deben abonar si
»primer término todos los gastos

»las subastas inexcusablemente , io

»serva de reintegrarse, cuando e

eta rematante, de los gastos ocasi

salados por la subasta en que hu

»postor.»

di; venta los impresos sigment.

REPART1MI.EN
toi de las contribuciones por
tica y urbana y sus 1 süs ccr:
t 9rid

»arreglo 	 igualmente ä

MATRÍCULA
tril 3 su lita cGbratoria.

Los formularios
Registro fiscal para edificios y

lares.

RE L.A.,CION ES/
juradas para edificios y solar

Listas de embar(
con arreglo al ültirao modelo

Cédclas de apre
ele segundo grado, Con arre
la Instrucción de 26 de Äh

900.

ftEPARTIMIE
de consumos y lista cobrato

Cl2314ITAS
i6

RECIBOS

COLISUMOS >

Presupuestos

de gastos 6 ingresos caro

PR. ESUPUEs

Fallan:loe: cine debemos cendenar e 	 .

condenasues ä cada uno de los de- § este por ausencia del propietari o don
y 	 e R 	 ;

nunciadeg Antonio Rubio Fernändez, U Juan Calvo de León
y y ide: visto B natura l 	vecino de Encina 	 eales,

partido de Lucena, provine,i de Córta 	 -

Miguel Sä,nehee Campos, don Miguel los presentes autos de juicio. verba
dolati; tiene estatura, regu! gr, pelo cal'.

Paja: de trigo y cebada y de las

de esta provincia pere que sirva de loe demandados Juan Poldan Luque se emplea en esta plaza para alirnen-

notificacaän al susodicho Manuel Mo 	 y Patreeinio Ortiz Cebo, declarados to del ganado. 	 eassea-=

reno Mentes, por ignoruree su anual en rebeldía, se expide el presente , que •
UTENSILIOS

i • >4. 	 P tró l eo: de primera nlase.

nuel Moreno alantes, por la falta co - lbo Rodrieuez, de veints; y geste Anos

metate de juego& prohibidos, á la de edad, soltero, empleado y natural ; gra y boina 
azul,

multe, de cinco pneete g en !papel de ' y vecino de la villa do Zuhenes, y do

pagos al Estado y además, al último, la otre, corno demandados Juan Rol-

ä otra igue l eoulta en la misma clase g dan Luque y Patrocinio Ortiz Cobo,

de papel por la de uso afeite de arma declarados en rebeldía, de seta veras-

blanca, sufriendo por insolvencia el e dad, sobro reclamación de cantidad.

arresto psreonal correepondiente y '.:j 	 Fallamos: que debemos condenar y .

por igualeg partes en las costas del ooneenamos a los demandados Juan

presente juicie hasta su WEllitlaCiÓII; Relaän Luque y Patrocinio Ortiz Co-

se declara el comiso ael metálico, na- t bo a. que peguen ni demandante don 1 	 Se convoca á concurso de postores

. 	 berejes que fueron ocupedo e Manuel Padino Rodtiguez, en concep- para el día 7 de Septiembre próximo, - 	 Et. la Mere/ata del '4:Diario

i 	 • d d tres- '. a in hora de las once , con el fin de C6rdoba„ Letrados )8. se hall

truiree eates y aquel destinarlo á usos cien g

bella coa 	 d ereta la intervención ! cestas de este juicie. Y por este, sen- Artículos y condiciones de cada uno

do !aai damtis caatidadas aa talas;ädite tenoi-s. deinitisramente jnzaen a, o .

a3que obren depotitedas de orden supn- .ii, pronunclames, mandamos y firmas- 	 14 	 SUBSISTENCIAS 	 .

rior en la Sutursa , de la . e 1 	 „ . Frarcisco Cerrillo.—E oy Jis 	 Harina: de primera superior, de

de eete partido, como perteoecie-n tes I ménez —Antonia Jiménez.--(Hay tres , trigo.

ä los acueades-Benito Fernändez San . 1 rúbricas-) 	 Leila: dejaras y seca.

chez y iianeel Moreno Mentas, para ilg Le a y 
ue la saise

sí por esta. nueotra Ne nten s se

atenler en cuanto alcancen ä las ros- sentencia por el Tribunal q

pousabaida dee de estos, y, per últi 	 oribe, estando celebrando audiencia ; nas, sin humedad ni 	 mal olor, y su

cso, notifíquesse en f orma esta 	 resolia pública en Si din de hoy venite y seis peso ha de ser el corriente de la de

ción a lag partes, mandando so inser- de Agosto de mil noveoien tos ocho, primera clase.

cial, Francisco Hernández. 	 , »tes que se declar en desiertas, co

Los EXPEDI
tes para guardt.s jurados o

nunciamos, mandamos y firmemo s . — tioo públicos de costumbre de esta 	 Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,

forme. al denunciaeo Man uel Moreno z. 	 p.

nora, expido la presente Adula, p ara tértnina de diez días, contadose

Sinforoso Cestro.—Uiguel López. — 1: vena

3 uen García de Sepúlveda. 	
.g Dado en Legue a veinte y seis de '„ bien quemado y seco.

	

Publiceción.—En la audiencia pai- ! Agosto de . mil noveciento s ochs.— 	 Jabón: de aceite de oliva.

blica de hoy ha sirle leida l a anterio r Francisco Carrillo. — El Seeretario, - 	 Lenta: de olivo y completamente

sentencie por el series. Presidenta dol ; José Romero.

Tribenal notusicipal, después de lir- .11

rr toda por los se 	
SALAMANCA

fieres que lo constitu- t

yen, de que yo, como Secretario de 	
Núm 24e8

este Juzgado, certifico. 	 lg Don Eugenio Carrera Bermúdez, J ces de ias-

Pozobl alaco veinte y des de Agosto 	
trucción de esta ciudad y su rartido.

de mi l roveeientos ocho.—Torcuato 	 Por la presente requisitoria se cita,

Sä , choz. 	
i llama y emplaza al sujeto de leo se-

Y para onie sirva de ""3"i" ele 
ñas y demás circunstanci as que se

-,:' 	- an al final cuyo actual para-

Mants. cuyo actual paradero se ig- clero se ignora, para que dentro del aunque medie asesoramien to de pe-

s taaos desde ritos_

	

mil novecien tos oeho.—El Secretario, do con el fin de practicar una diligen• 	 de caudales y de ordenac

Torcuato Sanchez. 	
cirs judicia l ; bejo apercibimien to que 	

%Ere N OIE ANUNCIOS
de no verificarlo será dec l arado .re-

LUQUE

>r-e'> 	 - 	 •

	

boldo y le parará el perjuicio it que 	
-

de mi cargo y por el Secretario que y captura de dicho sujeto, eonducién• lar publiquen ~necios, sea cualfue-

Núm. 247 	
En

4 	 haya lugar. 	
para la cobranza del impu(apoyo de la advertencia que se

Don Fraw.isco Carrillo Ordnez, Juez mani- 	
Al propio tiempo ruego y encargo hace en 'la cabeza de este periódico

llego saber: que en este Juzgado ; la policía judicial 
procedan á la busca cunatos en Cl orden ofa l particu-

f 	 seis de Agosto de mil nove- Carrera —El Secretario: P. D.: El ofi 	 sfacer todos los gastos de las subas

	

Sujeto cuya busca y captura se interesa 	
los articuloi

j, »8.° y 23 de la referida Instrucción

Francisco Guillén Pérez, de veinte

y seis anos, soltero, vendedor o.mbu•

lente hijo de Francisco y Cetalina,

civil, seguido entre partes. de as una
:f talio, ojos al pelo, nariz y boca regin

• 	 ; lar; viste chaqueta de peno, faja ne-como demendante don Manuel Padi-

t sesenta y ocho pesetas y ä les adquirir log artículos siguientes:

p ublicada fué la anterior 	 Cebada: buena, granada y limpia,

PARQUE ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

seca.
Esparto: de buona ca'idad, limpio

y muy Seco.
Será desechada toda oferta que no

reune las condiciones expresadas, pa-

ra lo cual se presentarán muestras

or los postores, siendo arbitre la

sin tierra, piedras ni semillas extra •

Junta económica de este Estableci-

miento para juzgar en el acto sobre

la aceptación de las proposiciones,

re su procedencia, se inserta á conti- 1
seriación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes año.

Dice así: e
. «Las Corporaciones provinciales y 	 /avente del Diario de «6

»municipales están obligadas á satis-

Näm. 2465

resT Jts"

de Agosto de 1908.—El
Guerra Director, Ale-

Valer.
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